
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., doce de noviembre de dos mil veinte  

 
Radicado No. 110013103030-2020-00331-00 

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., en consonancia con lo dispuesto 

en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Juzgado INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente: 

1. Solicite la prueba testimonial conforme lo prescribe el canon 212 del C.G.P. 

2. Realice el juramento estimatorio según las pretensiones de la demanda y lo 

normado en el precepto 206 Ibídem. 

3. Integre el contradictorio de la demanda con Residere S.A.S., Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- BBVA Colombia y Fiduciaria Bogotá S.A., 

como vocera del patrimonio autónomo Fideicomiso Lote Calle 98-Fidu 

Bogotá S.A. 

4. Allegue un nuevo poder dirigido a este Despacho, atendiendo el numeral 

anterior y demostrando que fue remitido desde la dirección electrónica del 

poderdante; o en su defecto, mediante la respectiva presentación personal.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
J.T 

 

 

 

 
 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 55 de 13 de noviembre de 2020. 
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